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VIRGINIA HERNANDEZ
RODRÍGUEZ

INSTITUTO ESTATAL
ELECTORAL DE

HIDALGO

HERNANDEZ CORTEZ.

Pachuca de Soto, Hidalgo, a dos de mayo de dos mil veinticuatror.

Sentencia definitiva por la cual: se desecáa la demanda presentada por

la actora al lizarse la cosa juzgada.

ANTECEDENTES

De la narración de hechos que la parte actora formula en su escrito de

denianda, así como de las constancias que obran en autos, se advierte lo

siguiente:

1. Convocatoría. El siete de noviembre de dos milveintitrés, el Comité

Ejecutivo Nacional de MORENA, em I

ALCALDíAS PRES'DEA'C'AS DE Y JUNTAS

ELECTORATES COTVCURRE TTES 2023-2021', a través de la cual,

para el caso de Hidalgo el registro de definición de candidaturas al

Congreso Local y Ayuntamientos, se abrió el periodo comprendido del

veintiséis al veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés.

2. Listado de regísúros aprcbados. Eldieciocho de marzo, la Comisión
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1 Todas las fechas competen al año dos mil velntlcuatro, salvo precisión en contrar¡o.
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Nacional de Elecciones de MORENA publicó los resultados de los

a Presidentes Municipales Locales

para el Estado de Hidalgo.

lnconforme con lo anterior, la

actora presentó juicio ciudadano, el cual fue reencauzado a la instancia

rtidista de MORENA, para que, dentro del ámbito de su

rlacompetencia conociera y resolviera la controversia planteada po

accionante

R*olución intnpañidaña CNHJ-HGO-32t$/2024. El treinta de mazo,

la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA, declaró la

improcedencia del escrito presentado por

5. lmpugnación fedenl y neencauzamiento al Tribunal Electoral del

de Hidalgo.lnconforme con lo anterior, el ocho de abril, la actora

presentó via per saltum, juicio ciudadano, ante la Sala Regional Ciudad

de México.

El doce de abril siguiente, la Sala Regional Ciudad de México, determinó

improcedente la vía intentada por la accionante y ordenó reencauzar la

demanda, a este órgano jurisdiccional.

los

3.

6. Resolución TEEH-1DG10il2021. En atención al punto a

dieciséis de abril, el leno de este órgano jurisdiccional, resolvió eljuicio

presentado por la actora, en el sentido de desechar su

demanda al haberla presentado de forma extemporánea.

7. Acuerdo relativo a lasolicitud de registrc de

la candidatura común "Squiremos Haciqtdo Historia en Hidalgo

cto impugnado). El diecinueve de abril, el Consejo General del IEEH,

relacionado con el registro de las

el

.rdl

el t

, ACUEROO QUE PROPONE LA SECRETARh EJECUNVA AL PLENO DEL CONSE'O GENERAL, REI¡TIVO A LA
SOLIC]TUD DE REGISTRO DE PIáNILI.AÉ} REAUZAOA POR I¡ CANDIDATURA COIIII|IN 'ISEGUIREMOS HACIENDO
HISTORIA EN HIoALGO', INTEGRADA POR LOS PARnDOS POLmCOS MOREM Y NUEVA AL|A¡!¡ZA Htf»LGO
PARA CoNTENDER EN TA ELEGCIóN oRDINARIA DE AYUNTAI,IENTGS, PARA EL PRocEso ELECToRAL LocAL
ñ2U2024.
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planillas, presentadas por la mencionada candidatura común, bajo tas

consideraciones y términos señalados en los anexos del citado acuerdo.

En el caso del Municipio de Metztitlán, Hidalgo, se aprobó la candidatura

encabezada por Susana Rivera Cano al resultar valida.

8. Juicio ciudadano federal. En contra del acuerdo antes mencionado,

el veinticuatro de abril, la actora presentó via per saltumjuicio ciudadano,

ante la Sala Regional Ciudad de México.

9. Reencauzamiento al Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo. El

veintiséis de abril, la Sala Regiona! Ciudad de México, al acordar eljuicio

SCM-JDC-886/2024, determinó la improcedencia de la vía intentada por

!a accionante al considerar que no se había agotado la instancia previa.

Por lo anterior, ordenó su remisión al Tribunal Electoral de! Estado de

Hidalgo, al considerar que era el órgano competente para conocer la

demanda de la actora.

10. Remisión, registro y tumo. El veintisiete de abril, se recibió en este

órgano jurisdiccional el oficio SCII|-SGA-OA-8742024, por medio del

cual, la Sala Regional Ciudad de México, remitió la demanda y

constancias del presente juicio.

En consecuencia, el Magistrado Presidente Leodegario Hernández

Cortez, registró la demanda con el número TEEH-JDC45A2024, el cual,

fue turnado a la ponencia a su cargo, para su instrucción.

11. Radicación. En misma fecha, el Magistrado lnstructor radicó en su

ponencia el presente juicio ciudadano local.

CONS'DERAA'DOS

PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Electoral es competente para

conocer y resolver el presente juicio ciudadano, de conformidad con lo

dispuesto en los artículos 1o, 17, 116, fracción lV, inciso I), de la
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de los Estados Unidos Mexicanos3; 24, fracción lV y

99, apartado C, fracción lll, de la Constitución Política del Estado de

§8,372,375,378
V, 343, 344, U5,346 fracción lV, U7 ,349, 364, 367,

, 379, 433, fracción lV, 435, 4§ y 437 del Código

Electoral; 1,2,7,9,12,f¡awián ll, 16, fracciones !V y V, de la Ley O

del Tribunal Elec'toral del Estado de Hidalgo; 1, 17, fracción Xlll , 21,

fracciones I y lll, y 26, fracciones ll y lll, y 74 del Reglamento lnterno de

este Tribunal.

Ello es así, toda vez que se trata de un juicio ciudadano interpuesto por

ciudadana aspirante a la atura Municipal

de Metáitlán, Hidalgo, por el partido político MORENA, quien controvierte

un acuerdo emitido por el Consejo General del IEEH, al considerarlo

violatorio de sus derechos pollticos-electorales.

Por lo anterior, resulta evidente que este tribunaltiene competencia para

emitir la resolución correspondiente, pues se aducen afectaciones que,

principio, atañen a la materia electoral.

SEGUNDO. Causales de improcdencia. El análisis de las causales de

improcedencia y sobreseimiento que pudieran

de los artículos 353 y 354 del Código Electoral, debe hacerse de oficio por

tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente.

Ello encuentra sustento en la tesis de rubro 1ilíPROCEDENCIA Y

DEBEN ESTUDIARSE OF'C'OSA MENTE EN CUALQUIER INS

W

1

sl 5

En el caso, con independencia de que pudiera actualizarse alguna otra,

debe desecharse de plano la demanda, este órgano jurisdiccional estima

I En adelants Const']uc¡ón F€deral.
' En adelanb Comt¡tución Local.
5 Tasb 1.7o.P.13 K, publiceda en rl Samanario Jud¡:¡alde le Fedgrac¡ón

I

-

I aEl a

a

dr 2010, pág¡na 19,t7.
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innecesario analizar y resolver los agravios expuestos por la actora,

porque, de oficio, se advierte que en el presente asunto se actualiza la

causa de improcedencia consistente en la cosa juzgada.

En el caso, la actora impugna el acuerdo IEEH/CG/075/2024, emitido por

el Consejo General del IEEH, en el cual, se aprobó el registro de las

planillas, presentada por !a Candidatura Común "Seguiremos Haciendo

Historia en Hidalgo", integrada por los Partidos Políticos MORENA y

Nueva Alianza Hidalgo.

Así, del análisis de los agravios esgrimidos por la actora, se evidencia que

su pretensión es que se revoque el acuerdo impugnado, para que se

ordene la reposición inmediata del proceso selectivo de MORENA en

el Municipio de Metztit!án, a efecto de elegir dicha candidatura bajo

el procedimiento descrito en !a convocatoria respectiva.

Esto es así, porque la actora, si bien impugna el acuerdo

IEEH/CG/075/2024, no precisa de qué manera el mencionado acuerdo,

vulnera sus derechos político-electorales, en lugar de eso, únicamente

refiere que debe reponerse el proceso selectivo interno de MORENA.

Así, este órgano jurisdiccional considera que ese acto ya fue impugnado

previamente por la actora, tanto a nivel partidario como ante este órgano

jurisdicciona!.

Esto es así, porque el pasado dieciséis de abril, este tribuna! electoral

resolvió eljuicio ciudadano TEEH-JDC-I06/2024, en el que se impugnaba

la resolución partidista CNHJ-HGO-32i$/2024, en la que Ia actora,

consideraba que se debía de restaurar el procedimiento para elegir la

candidatura para la Presidencia Municipal de Metáitlán, Hidalgo,

postulada por la coalición común integrada por los partidos MORENA y

Nueva Alianza Hidalgo.

Por lo anterior, se considera que se actualiza !a institución de la cosa

juzgada y, en consecuencia, es procedente el desechamiento de la

5
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demanda, ya que la parte actora controvierte nuevamente actos que ya

impugnó previamente y respec'to de los cuales ya existió pronunciamiento

por parte de este órgano jurisdiccional. Lo anterior, conforme a los

siguientes elementos:

Sujeto: Comparece la misma parte actora, impugnando en esencia,o

a

el mismo acto.

. Obieto: En los juicios sus planteamientos se enderezan con

relación a la elección de la Candidatura de MORENA, en Metáitlán,

Hidalgo.

Causa: En las demandas la parte actora sostiene que dicho

nombramiento le afecta sus derechos político-electorales.

En esos términos, los agravios ga valer ante esta instancia,

son aspectos que se ya fueron materia de pronunciamiento por este

jurisdiccional

Por tanto volver a analizar los agravi os por la actora, implicaría

desconocer los pronunciamientos expuestos por este órgano colegiado

en la ejecutoria emitida en el expediente TEEH-IDG1O6/2024,1o cual

podría provocar a parte del dictado de decisiones contradictorias, revivir

la oportunidad de la actora para controvertir una decisión que ha quedado

firme, como lo es lo decidido por la Comisión Nacional de Honestidad y

Justicia al resolver la resolución partidista CNHJ-HGO-32iU2024.

En ese sentido, es evidente que se actualiza la causa de improcedencia

consistente en la cosa iuzgada, que se deriva de los artículos 14 y 17 de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que contienen

el principio de la inmutabilidad de lo decidido en las sentencias firmes, el

cual es uno de los elementos esenciales en que se funda la seguridad

jurídica6.

'Al fr6p€do, puede consultarsa la ¡urÉprud.nch p.ru. 852008
do la Nadón, de rubm: "CG9A JUZGADA. EL SUSTE¡{TO

6

o

sl|sbnbda por al Pllno de la
co¡{sflTucto Al DE EsA.

Supf€ma Corts
tNgÍTUctóN

do Ju3ticia
JUR¡ucA.
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Lo anterior es asl, pues tal se expuso anteriormente, procede el

desechamiento al existir cosa juzgada en la materia del asunto, pues el

primer juicio de los interpuestos por la actora y fue motivo de análisis por

parte de este tribunal electoral.

En consecuencia, lo procedente es el desechamiento de la demanda

Finalmente, se ordena a la Secretaria General de Acuerdos de este

órgano jurisdiccional que informe a la Sala Regional Ciudad de México,

del presente juicio, el cual, se resuelve en el plazo

ordenado por esa superioridad

Por lo anteriormente expuesto y fundado se

la

RESUELVE

ERO. Se desecha la demanda, en atención a las consideraciones

expuestas en la presente sentencia.

lnfórmese a la Sala Regional Ciudad de México sobre la

resolución del presente medio de impugnación.

NOTFIQUESE como en derecho conesponda a las partes interesadas,

hágase del conocimiento público, a través del portal web de

este Tribunal Electoral.

Hecho lo anterior, en su caso, devuélvanse los documentos atinentes,

previa constancia que de ellos se deje en autos y, en su oportunidad,

archívese el expediente como asunto total y definitivamente concluido.

Así lo resuelven y firman por unanimidad de votos la Magistrada y los

Magistrados que integran elTribunal Electoral del Estado de Hidalgo, ante

tU

pRocEsAL sE Et{cuENTRA E Lo6 ARffculos t4, SEGUNDo PARRAFo Y I
coisrnucó¡ poltrrca DE Los EsraDos ullDos ExlcA o3". (9a. Époce:
Federec¡ón. y su Georta: Tomo xxvlll, Soplhmbrr dc 2008: pás. 589).

7
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FRANCISGO JOSÉ EL GARCíA VELASCO

' DB¡gnado por el Pl€no a pfopu$te dsl Prrsitsnb, con fundsmento 6n los artlcüloe I 5 fracc¡ón XXVI, da l, Ley Orgánlca
dol Tribunal Ele.loral del Estado d€ Hidalgo; I 7 fracc¡ón V, 20 ltección V, y 28 frecc¡ófl )O/, drl Rlglam€nto lntamo d6 esi3
Órgano Jurisd¡ccional.
I Por m¡nbErlo d. ley, de conbmid¡d con los a fculoB l9 tracción XX dr ls l¡y Orgánica delTñbunalEl€doraldalBtádo
d. H¡ralgo, 12 brcer pánab y 26 fraccitn )«41, del R€glarnento lntemo d. 63t3 óOeno Jurisdioc¡onal.
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Pochuco de Soto, Hidolgo, oO2 de moyo de2024.

OFIC lO : TEEH-SG- 525 I 2024.

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE HIDALGO

Atento o lo dispuesto en lo resolución de fecho dos de moyo del

presente oño, emitido por e! Pleno delTribunol Electorol det Estodo de

Hidolgo, dentro del Juicio poro lo Protección de los Derechos Político-

Electoroles del Ciudodono, identificodo con el número de expediente

TEEH-JDc-1s212o124, ocompoño ol presente copio certificodo de lo
referido resolución poro los efectos legoles o que hoyo lugor.

FRANCISCO JOSE
ffi TII

I-{f{TFIiUtIüil ESTADO

Corroler<¡ México - Pochuccr km. 84.5, Seclor Primorio, Pochuco de

Soto, Hrdolgo. C.P. 42080 TEL. 7ll 5ó 5ó, 7ll 55 48 y 7ll 55 8ó

ttH+ffirl.níe
GENEi{IrL

"+"<i5.ti": /)i tt '* :iii,,,V ' ;
§ll,_r i:;7

ffit F!¡*¿ n^#. oteehgo



Siendo tas 00:16 cero horas con dieciséis minutos, del día 03 de mayo del aílo 2024,

recibí oficio orig¡nat TEEH-SG-525/2024, suscr¡to por et C. Francisco José Miguet

García, constante de una foja út¡t ¡mpresa por una sota cara, at cual [e anexa:

Cop¡as cert¡f¡cadas en dos tantos, exped¡das por e[ C. Francisco José M¡guet

García, constante de c¡nco fojas útites, impresas por ambos lados de sus caras, '

¡nclu¡da su certificación, por un solo lado de sus caras.

o



nezót DE NonFtcAclór peRsonll_

Jutcro PARA LA pRotecc¡ót oeLos DEREcHoS polinco-
ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: TEEH-JDC-1 52t2024

PROMOVENTE:
HERNANDEZ RoDRIGUEZ.

VIRGINIA

AUTORIDAD RESPONSABLE:
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO
ESTATAL ELECTORAL DE HIDALGO.

Pachuca de Soto, Hidalgo, a t¡es de mayo de dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 321, 372, 374, 375 y 376 del Código Electoral del

Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo; y en cumplimiento a lo ordenado en la Sentencia Definitiva aprobada

por el Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, en el expediente al

rubro citado, el suscrito Actuario Lic. Jorge Hemández Soto. ASIENTA lá
RAZÓN de que, siendo las cero horas con dieciséis m¡nutos, del dfa en que

se ac'túa, me constituf en Boulevard Everardo illárquez número ll5 Colonia

Ex-Hacienda de Goecoütlán, en esta ciudad, a fin de notificar a el INSTITUTO

ESTATAL ELECTORAL DE HIDALGO, estando presente OMAR HERNÁNDEZ

HERNANDE4 mismo que se identificó con credencial de trabajo, documento

que se tuvo a la vista y se devolvió al interesado por ser de su utilidad; en trl
virtud entendí con él la presente diligencia. Persona quien firmó como

constancia de haber recibido original de oficio TEEH-SG{25/2024 y eopia

certificada de la referida sentencia, para ales procedentes.

CONSTE.

ACTUA

LIc.

ACTUARIA.



CEDULA DE NoTIFIGAC6N PoR ESTRADoS

JUTCIO PARA LA PROTECCIóN DE LOS
DERECHOS POL¡TICO.ELECTORALES
DEL CIUDADANO

EXPEDI E NTE : T EEH-JDC - 1 52t2024

PROMOVENTE: VIRGINIA HERNANDEZ
RODRIGUEZ.

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO
GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL
ELECTORAL DE HIDALGO.

Pachuca de Soto, Hidalgo, a tres de mayo de dos mil veinticuatro, con

fundamento en los articulos 321,372,374,375 y 376 del Código Electoral del

Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo; y en cumplimiento a lo ordenado en la Sentencia Definitiva de fecha

dos de mayo del presente año, emitido por el Magistrado Presidente del

Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Leodegario Hernández Cortez, en el

expediente al rubro citado, siendo las nueve horas con veinte minutos del

dla en que se ac{rla, se NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMAS

INTERESADAS, en el presente juicio, a través de cálula y acuerdo que se fija

en los ESTRADOS F¡SICOS Y ELECTRONICOS de este Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo, anexando copia certificada de la referida Sentencia.

DOY FE.-

ACTUARIO

LIC. JORGE HERNAN

ACTU-.¡.,¡



RAZÓN DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

JUICIO PARA LA PROTECCÉN DE LOS
DERECHOS POL¡TICO-ELECTORALES
DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: TEEH-JDC- 1 52DO24

PROMOVENTE: VIRGINIA HERNANDEZ
RODRÍGUEZ.

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO
GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL
ELECTORAL DE HIDALGO.

Pachuca de Soto Hidalgo, a tres de mayo de dos mil veinticuatro con

fundamento en los artícu|os,321,352 fracción lll último pánafo, 372,374,375,

376 del Código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica det

Tribunal Elec'toral del Estado de Hidalgo, y en cumplimiento a lo ordenado en el

la Sentencia Definitiva de fecha dos de mayo del prcsente año, aprobada por

el Pleno del Tribunal Elec,toral del Estado de Hidalgo, de fecha dos de mayo

del prcsente año, en el expediente al rubro citado, el suscrito Actuario.

ASIENTA lá RAZÓN de que, s¡endo nueve horas con veinte minutos, del día

en que se actrla, se NoTlFlco a la A LAS PARTES Y DEMAS INTERESADAS,

a través de édula que se frjó en los ESTRADoS Flsrcos Y ELEcTRÓNlcos

de este H. Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, ya que la promovente no

señala dom¡c¡lio en su escrito de demanda presentado ante la Sala Regional

Ciudad de México, por lo que manifiesta sea notificada por medio de los

estrados fisicos y electrónicos de la Sala, por tanto procedo ftjar cédula de

notificación y copia certificada de la referida Sentencia, para los efectos legales

conducentes. CONSTE.

A A

RNICA

ACTUARIA

.i
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NOTIFICACION DEL TEEH.JDC.I 5U2024.

De <jorge.hernandez@teeh.org.mx>

Dost¡natar¡o Cumplimientos Salacm <cumpl¡mientos.salacm@te.gob.mx>

Fecha 202¡H$03 20:53
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Jurcro PARA LA pRorEccróil DE Los DERECHoS porlTrco-ELEcroRALEs DEL cruDADAilo

EXPEDIENTE : T EEH- JDC- I52 I 2024
PR$IOVENTE: VIRGII{IA HERNANDEZ ROORÍGUEZ.

AUTORIDAD RESPONSAELE: COÍIISEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ETECTORAL DE HIDALGO

f.lARIA GI'ADALUPE SILVA RO]AS

frlagistrada Presldenta de Ia Sala Regional Ciudad de l4éxlco del Tribunal
Electoral del Poden ludicial de Ia Federacion.
PRESEI'ITE.

Pachuca de Soto, Hidalgo, a tres de mayo de1 dos ¡nll velnticuatro, con fundamento en los artfculos 352 rlltimo párrafo, 372, 374, ,75, 376 y

,77 del Códlgo Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica de1 Tnlbunal Electora1 del Estado de Hldalgo; 76, 77 y 78 del Reglamento

Interior del Trlbunal Electoral del Estado de Hidalgo y en respuesta al requerimlento hecho a este H. Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo, se da tamblen se adjunta en archivo dlgital en formato PDF e} respectlvo a Io sollcitado, 1o anterior para

Ios efectos

PDF de manera dlgltal.
sin'más por eI
aclaracfón

Lic.

para cualquier duda o

recibldo nediante la misma via. l¡ltlCHAS GRACIAS.

de Hidalgo


